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(SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL)

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
(CENTRO DE ESTUDIOS DE OPINIÓN)

CENSO 2009

HABITANTES EN SITUACIÓN DE CALLE DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN Y SUS CORREGIMIENTOS



RESULTADOS GENERALES

HABITANTE DE CALLE: PERSONA DE
CUALQUIER EDAD QUE GENERALMENTE HA
ROTO SUS VÍNCULOS FAMILIARES Y HACE DE
LA CALLE EL LUGAR ÚNICO PARA SU
SUPERVIVENCIA.

3381 

HABITANTE EN CALLE: PERSONA DE
CUALQUIER EDAD QUE REALIZA EN CALLE
ACTIVIDADES QUE LE PERMITEN UN SUSTENTO
ECONÓMICO Y ALTERNA LA MISMA CON LA
CASA Y LA ESCUELA.

20971



RESULTADOS GENERALES

3381

20971
24352

Habitante de Calle Habitante en Calle Habitante en Situación
de Calle

Censo 2009
Habitantes en Situación de Calle de la Ciudad de Medellín 

y sus corregimientos.





Sistema habitante de 
calle - Medellín



INTERVENCIÓN EN 
CALLE

Captación y traslado

CENTROS DE 
ATENCIÓN SOCIAL

Alimentación, albergue, 
servicios psicosociales y 

médicos

Resocialización 

en medio 

semiabierto

(ambulatorio)

• Talleres 
protegidos,  

ocupacionales y 
productivos

• Terapia grupal e 
individual

CORRESPONSABILIDAD Y 
CIUDADANÍA

Egreso del 
Sistema 

(Seguimiento)

• Inclusión 
ciudadana

• Autosustento
• Seguimiento a 

proyectos 
productivos

EQUIPO DE CALLE 

UNIDADES 
MÓVILES O 

VEHÍCULOS DE 
APOYO

CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA EL HABITANTE 

DE CALLE  Nº1

CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA EL HABITANTE 

DE CALLE  Nº 2

CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA EL HABITANTE 

JOVEN

DORMITORIO 

SOCIAL 

MITIGACIÓN

SUPERACIÓN

RESOCIALIZACIÓN

COMUNICACIONES
ATENCIÓN A LA 

COMUNIDAD

1

2
3

DINÁMICA GENERAL 

Granjas 
comunitarias

Resocialización 
residencial con 

enfoque de 
ecología humana 
para la inclusión 

socio ocupacional

Servicios 
especializados 
• Albergue TB
• Albergue 

transitorio
• Atención para 

población con 
discapacidad 

física y mental
• Patología Dual
• Inhumación

Sistema de atención al Habitante de Calle Adulto



Seguimiento y 
vigilancia

TB

VIH

SSR

Salud 
Mental

Atención básica y 
Calle

• 4 Médicos

• 6 auxiliares de enfermería

Resocialización
• 1 Médico

• 1 MD Farmacodependencia

• 1 Auxiliar de enfermería

APCD - Albergue de 
discapacitados y 

recuperación
• 2 Médicos

Psiquiatría

• Consulta externa cada 15 días –
HOMO

• Acompañamiento y seguimiento 
de casos 

Consulta 
Externa

Laboratorio

Despacho 
medicamentos

ALBERGUE TEMPORAL

- TB

- VIH

- POST CX

ATENCIÓN EXTRAMURAL 

Terapia 
Respiratoria

Odontología

Farmacodepen
dencia

Sistema de atención al Habitante de Calle Adulto



Normatividad

Resolución 412 de 2000. Programas de 
Promoción y Prevención para población 
Habitante de calle.

Decreto 3039  de 2007. Plan Nacional de Salud
Pública y ahora Plan Decenal de Salud Pública

Alianza “Alto a la TB” OPS de 2006

Decreto 3518 de 2006. Vigilancia Epidemiológica



Casa Albergue Tuberculosis



Casa Albergue Tuberculosis

Intersectorialidad

Inclusión Social, Familia y Derechos 
Humanos

Secretaria de Salud



Casa Albergue Tuberculosis

Identificación de Sintomático 
respiratorio en cualquiera de 

los componentes 

Paciente  pasa al apoyo 
biopsicosocial para envió de 

examen

- Si el paciente  necesita 
contención y aislamiento 
respiratorio preventivo se 

ubica en Centro día 2 (lugar 
de contención) mientras 
llega el resultado del BK

Si la Baciloscopia es 
positiva…

(Ruta de ingreso por altas 
hospitalarias, notificado y 

con 5 dosis)

Se tramita cupo para el 
albergue. 

Ingreso por programa de 
Tuberculosis de la ESE 

Metrosalud

Identificación en el sistema

1 2 3

4 5 6



Casa Albergue Tuberculosis

Se solicitan medicamentos

Se gestionan ordenes 
medicas (paraclínicos de 

ingreso)

Se supervisa la 
administración del 

medicamento 

Se apoya al programa de TB 
en  el registro de las tarjetas 

de tratamiento

Se realiza cambio de fase 
según seguimiento y 

protocolos

Se gestionan las agendas de 
cita de ingreso y control del 
programa según protocolos.

Identificación en el sistema

7 8 9

10 11

12



Casa Albergue Tuberculosis

Si existen coinfección se gestiona 
el ingreso al programa 

correspondiente

Hay aislamiento en el albergue 
para primera fase y MDR de 

forma separada 

A los multidrogo, se notifica al 
sistema de vigilancia y gestionan 

citas, medicamentos y 
seguimiento

Identificación en el sistema



Casa Albergue Tuberculosis

.
Estilos de 

vida 
callejeros

Ubicación / 
Locación

Corresponsables
Referentes 

sociales H de 
C y TB

Equipo de 
trabajo

Perfil 
epidemiológico 

60 -100 cupos 
(10 aislamiento)



Casa Albergue Tuberculosis

Aspectos Positivos





Resultados Epidemiológicos en el Albergue

648 (20%)

2592 (80%)

Habitante de calle  con TB en 2010-2014

138 (27,5%)

364 (72,5%)

Habitante de calle
Total 3240



Análisis Histórico 2012-2015

Fuente: BD TB componente extramural.

Figura. Tuberculosis componente extramural según sexo. Habitantes de 
calle 2010-2014



Resultados Epidemiológicos en el Albergue

Fuente: BD TB componente extramural.

Figura . Tuberculosis componente extramural según sexo y edad. Habitantes de 
calle 2010-2014



Resultados Epidemiológicos en el Albergue

Fuente: BD TB componente extramural.

Figura. Tuberculosis componente extramural según sexo condición del 
egreso. Habitantes de calle 2010-2014

Hemos 
mejorado la 

curación 
desde el 

2012



Resultados Epidemiológicos en el Albergue

0
0%

5
1%

FARMACODEPEDENCIAEPOC SIDA VIH NINGUNA

115
83%

283
78%

11
8%

48
13%

1
1%

1
0.3%

11
8%

27
7.4%

Tuberculosis componente extramural según sexo y comorbilidad. 
Habitantes de calle 2010-2014



Resultados Epidemiológicos en el Albergue

Tipo de TB

Fuente: BD TB componente extramural.

Figura . Tuberculosis componente extramural según tipo de TB. Habitantes de calle 
2010-2014





Logros

Acompañamiento a los pacientes “casos especiales”

Cedulación,  discapacidad, comorbilidades

Sensibilización y compromiso de todos las personas que 
hacen parte del proceso

Detección de casos para Incrementar la vigilancia de la 
MDR

Aumento de la búsqueda activa de Sintomáticos 
respiratorios

Mejora en la calidad, oportunidad y flujo de La 
información





Resultados de la evaluación del servicio

Estudio de satisfacción de los centros 2015
Cupos Albergue TB 60 Cupos

Muestra 26 Pacientes

Instrumento validado, muestra total  411



Resultados de la evaluación del servicio

Pregunta Opinión del Servicio 
(infraestructura, privacidad, comodidad, limpieza)

(0)
0%

4,6%

Excelente

Bueno

Regular

Malo

69.98 %

25.27%





Discusión

Medida a 2014
Habitantes de 

Calle 
Medellin

Casos SIVIGILA 232 Notificados 1285 Notificados

Tasa de incidencia
Tasa 600 por cada 100 mil 

(En situación de calle)
Tasa 52,6 por 100 mil

Sexo 72% Hombres 63% Hombres

Coinfección VIH 18,6% 17%

Tipo de TB
Pulmonar

Extrapulmonar

98%
2%

79%
21%

18,05% de los notificados son H de C.
Sólo 91 pacientes de los 232 notificados accedieron al tratamiento en el albergue 



Discusión

Medida a 2014 Habitantes de 
Calle 

Medellin

Curación 30% 65,1%

Terminación 
tratamiento

13% 15,7%

Fracaso 1% 2%

Abandono 56% 12,7%

Fallecimiento 0% 3,2%

Transferidos 0% 1,4%



Resultados Epidemiológicos en el Albergue

648 (20%)

2592 (80%)

Habitante de calle  con TB en 2014

25 (3,85%)

66 (2,50%)

Habitante de calle
Total 3240

Mayor adherencia en 
hombres que mujeres



Reto: Propiciar tratamiento mediante modelos
de resocializacion que aumenten la contención,
protección y adherencia.

Discusión



LEY 1220 DE 2008

Por la cual se aumentan penas para los delitos contra la Salud Pública, de que trata el Título XII,
Capítulo I del Código Penal.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La pena prevista en el artículo 368, del Código Penal quedará así: Violación de
medidas sanitarias. El que viole medida sanitaria adoptada por la autoridad competente para
impedir la introducción o propagación de una epidemia, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho
(8) años.

Artículo 2°. La pena prevista en el artículo 369, del Código Penal quedará así: Propagación de
epidemia. El que propague epidemia, incurrirá en prisión de cuatro (4) a diez (10) año

Reto: aplicación de ley 1220 de 2008
¿Contención de habitantes de calle con TB?

Discusión

*Autoridades sanitarias, autoridades judiciales, sistema penal, Ministerio Público
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